
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 061/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La certificaciòn mèdica presentada por el empleado municipal 

Carlos A. Medina- Legajo Nº 140, quien tiene a su madre gravemente 

enferma; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el mencionado empleado necesita contar con algunos 

dìas sin prestar servicio en esta Municipalidad, ya que debe permanecer 

al cuidado de su madre; 

               Que segùn lo establecido en el Art. 43º- Apartado II, 

inc. b) del Estatuto del Empleado de la Administraciòn Pùblica 

Municipal, se prevè la justificaciòn de inasistencias con motivo de 

enfermedades probadas del agente, su conyuge, ascendientes y 

descendientes; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:JUSTIFIQUESE las inasistencias del empleado municipal Carlos 

Alberto Medina- Legajo Nº 140-, desde el 10-07-95 al 14-07-95 

inclusive, en virtud de lo establecido en los considerandos de la 

presente Resoluciòn.- 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al Encargado de Personal y al Area Liquidaciòn 

de Sueldos, a los efectos que corresponda.- 

Art. 3º.-:NOTIFIQUESE al causante con copia en su legajo personal.- 

Art. 4º.-: La presente Resoluciòn serà refrendada por los Sres. 

Secretarios Municipales de Economìa y Finanzas y de Obras y Servicios 

Pùblicos.- 

Art. 5º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de Julio de 1995.- 

 

firmado:  GABRIEL BATTAGLIA     OSVALDO OROS      DIEGO SEZ 

            Sec. O. y S.pcos.   Sec.E. y F.    Intendente Mpal. 


